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DOCTORADO EN LA UMH:
Consideraciones generales

• Trece Programas de Doctorado según RD 99/2011 verificados por ANECA.

• Tipos de matrículas: Tiempo completo (35 horas/semanales) o Tiempo parcial 
(21 horas /semanales).

• Aplicación de seguimiento y control.

• Duración de los estudios:
• Mínimo: 1 año

• Máximo: 3 años

• Posibilidad de prórrogas (2 años tiempo completo y 3 años tiempo parcial)

• Posibilidad de baja temporal (máximo un año)

• Bajas por enfermedad, embarazo, etc.
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DOCTORADO EN LA UMH:
Estudiantes

Preinscripción Admisión
Complementos 
de formación

Matrícula

Asignación director 
(máximo 30 días)

Plan de 
investigación 

(máximo 90 días)

Trabajo
(documento 

de actividades)

1ª evaluación 
anual

No apto/a

Repetición 
evaluación tras 

6 meses

Segunda 
anualidad

Apto/a

Apto/a

Posible 
defensaBAJA

No apto/a

DEFENSA
(prórroga)

Evaluaciones
anuales

Tercera 
anualidad

2º evaluación anual

DEFENSA

algunos casos
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DOCTORADO EN LA UMH:
El director de tesis

Ser 
doctor

Experiencia 
investigadora 

acreditada
+

Al menos una

de las siguientes

a) Tener reconocido un tramo de investigación vigente, (o 
méritos equivalentes) en el caso del personal contratado.

b) Estar en posesión de 2 o más tramos de investigación 
reconocidos y haber dirigido una o más tesis doctorales.

c) Tener publicados al menos 4 artículos en revistas de 
investigación indexadas + antigüedad mínima de 3 años en 
el grado de doctor.

d) Haber dirigido una o más tesis doctorales con indicio de 
calidad en los últimos 6 años.

e) Justificar una producción científica relevante en el ámbito 
de la tesis doctoral mediante informe externo a UMH + 
antigüedad mínima de 3 años en el grado de doctor.

Co-director:
3 años en el grado de doctor
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DOCTORADO EN LA UMH:
Tipos de tesis doctorales y evaluación

Indicio
de

calidad
Otros

requisitos

¿Evaluación de 
calidad externa 

previa?

¿Compatible
Mención 

Internacional?

Convencional Al menos una - SI SI

Compendio 
publicaciones

Al menos un
trabajo Q1

Doctorando 1er autor 
de  50% ( o +) indicios

NO SI

DEFENSA DE TESIS DOCTORAL:
3 doctores/as con experiencia 

acreditada

REQUISITOS 
PARA SER 
MIEMBRO DE 
TRIBUNAL DE 
TESIS

2 sexenios activos o al menos 2 de los siguientes:
✓ 5 publicaciones indexadas (últimos 6 años)
✓ Investigador proyecto competitivo (últimos 6 años)
✓ Tesis dirigida (últimos 6 años)
✓ Ponencia en Congreso (últimos 6 años)
✓ Patente (últimos 6 años)
✓ Profesor de Programa RD 99/2011
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DOCTORADO EN LA UMH

RD 99/2011 consolidado:
https://estudios.umh.es/files/2017/06/BOE-A-2011-2541-consolidado.pdf

Normativa de Estudios de Doctorado UMH (mayo 2020):
https://estudios.umh.es/files/2020/06/Normativa-Estudios-de-Doctorado.pdf

Consultas más específicas: doctorado@umh.es

https://estudios.umh.es/files/2017/06/BOE-A-2011-2541-consolidado.pdf
https://estudios.umh.es/files/2020/06/Normativa-Estudios-de-Doctorado.pdf
mailto:doctorado@umh.es

